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      NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ESCRITURA NÚMERO: 7524 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA Y 

LA SELVA JUNGLELODGE S. vS 

QUE OTORGAN Y 

a KJETIL HAUGAN, y, Y 

A LUISA CLAUDIA CORDOVA PINO. Y 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US. $ 800,00 

(DS COPIAS ) 

P.R. 

Cons_La Selva 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
  ATT, moron aerrman 

El 
capital de la República del Ecuador, hoy día, ocmo. £08).-de......... 

TT OS Fr 7 y 

DICIEMBRE del dos mil once, ante má, Doctor Homero López 
pros 4 
Obando, Notario Vigésimo Sexto he Cantón Y > comparecen el 

  

AUR A AR A Fa 

señon KJET IL HAUGAN; y, la señora LUISA CLAUDIA 

CORDOVA PINO, por sus propios derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que comparecen de una manera libre y  voluntaria.- Los PS 

  

comparecientes declaran ser, de nacionalidad _horuega e inteligente / 

en el idioma castellano y ecuatoriana respectivamente, mayores de 

  

A - A 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil casados, , 
cr O rm 
  a 

  

 



legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
, e 

conocerlos doy fe en virtud de habérme exhibido sus documentos de      
    

  

identificación, cuyas copias Jcertificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente.- “SEÑO NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sifvase insertar una de la cual conste 

el contrato de constitucióh de la compañía LA SELVA 

JUNGLELODGE S.A al tenor de las sigui tes cláusulas: 
    

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- oforgafiento de esta 

escritura De ss comparecen por sug fpropfos (Denon 

derechos:(A))El seffor KJETIL HAUGAN/ Casado, y, 4 Dr señora .. 

  

   

    

LUISA CLAUDIA CORDOVA PINO. Y comparecientes son y 

mayores de edad, de nacionalidad nofugta e nao en el idioma 

español el señor KJETIL HAUGA ecuatoriana la señora LUISA 

CLAUDIA CORDOVA PINO, dofiliados en Quito Distrito 
  > 

Metropolitano / legal y plenamente capaces conforme a derecho.- 

SECUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Las comparecientes 

declaran que es su voluntad unir sus capitales en las proporciones 

que luego se detallan a fin de constituir, como en efecto constituy 

simultáneamente y en un solo acto, una Compañía Arónima que se 

denominará LA SELVA JUNGLELODGE S.A., la cual se regirá — 

por las Leyes ecuatorianas y las normas de este contrato social.- 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- En su organización 

administración, la compañía LA SELVA JUNGLELODGE S.A. se 

rige por las siguientes normas: CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DOMICILIO, DURACIÓN 

Y OBJETO SOCIAL.- ARTÍCULO PRIMERO.- Denominación y 
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y! fo 
Naturaleza: LA SELVA JUNGLELODGE/S,2 

anónima,” de nacionalidad ecuatoriana, 
a 

A : 

Reglamentos que expida el Superintendente de Compañías, estos 

Estatutos y demás disposiciones legales y reglamentarias.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Domicilio: La compañía tiene su Y 
, Vo. 

domicilio principal en el cantón Shushufindi proVincia _de 
me a A 

  

t/ . 
Sucumbíos y podrá establecer sucursales, agencias 0 

       

    

AOS 

establecimientos de trabaf0 o atención al público, en cualquier lugar 

de la República del 

RTÍCULO TERCERO.- Plazo de duración: El l : 
y Ep «+24 

cuador o en el exterior, previa resolución de la 

Junta General.- 

J 
ñía es de cincuenta (50) años, 

    

plazo de duración de la co 
  

contados a partir de la insefipción de la escritura de constitución en 

el pertinente Registro: ARTÍCULO CUARTO.- Objeto: El objeto 

de la compañía será principalmente el establecer, administrar, 
  

Z 

operar y explotar toda clase de servicios de hotelería y alojamiento, 
a A SD AGE 0 NL   A 

complejos turísticos, paraderos turísticos, parques de distracción, 

  

clubes restaurantes, cafeterías, Wares, discotecas y afines destinados,- * 

para la actividad turística para lo cual podrá adquirir los bi 
A A a A 

  

construir la infraestructura necesaria para tal objetivo; * realizar 
pro 7 

actividades y operacion turísticas todas sus fases de    

        

conformidad con la 

de aplicación; Ta promoción, desarrollo, comercialización y 

explotación del turismo en todo el territorio nacional o a nivel 

internacional, "mediante la ¡jMplementación y organización de 
   

      

paquetes turísticos, viaje” cruceros y expediciones, € 

propias o de terceros. Operar y prestar servicios de Ágencia de 

viajes, de equipos náuticos y para deportes marinos; 4, dedicarse a 
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í 

. ” Ú 

o Mo A 
la ¡intermediación de servicios turístico 

   
a 

  

   

representación 

  

comercial'+de personas o empresas, sean naciónales o extranjeras, 
AS Si vi 

que desarrollen actividades turísticas; 

arrendamiento y' administración para sí mismo de muebles e 

la compra, venta, 

inmuebles, sean estos upbanos o rurales, con la finalidad de cumplir 

con su objeto social; /contratar, adquirir, represe desarrollar, 

operar, explotar y administrar franquicias y licencias, sean 

nacionales o extranjeras, que tengan relación con su objeto social. 
pR. 

Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá celebrar     
   

   
contratos de asociación, o consgfcio de actividades con personas 

jurídicas o naturales, nacionalgÉ o extranjeras, para la realización de e 

una actividad determinada; adquirir acciones, participaciones o 

derechos de compañías existentes, o pronyover la constitución de 

nuevas compañías, participando comof parte en el contrato 

constitutivo, o fusionándose con otra, Y transfórmándose en una 

distinta conforme lo disponga la Ley; Suscpfpción de convenios de       

   

corresponsalía dentro y fuera del país; intervengión dentro de todo 

tipo de contratación sea ésta pública como priJada para la prestación / 

de servicios relativos a su objeto social; fealización de toda clase 

de actos y contratos permitidos por la Ley en relación con su objeto 

social, sin perjuicio de las prohibiciones ,consignadas en otras leyes! 

Mitermediación financiera bajo 

  

   
   

Esta compañía no se dedicará a la 
nn 

ninguna modalidad ni a activigÁdes sujetas al control de la 

CAPÍTULO SEGUNDO” DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

Superintendencia de Bancos. 

QUINTO.- Capital: El capital social“de la Compañía es des 

ocuoGiNTbs DÓLARES AMERICANOS (USS ,800:00), 
e FI MS: 

dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES (800) de UN AR 
  

   

    

  

A A a a Bei ce ne senil, IAEA 0 00 "* Jo ct 17d 
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f 

AMERICANO cada una (USDI, 00), Suscrito y pa de A la 

ES 2003 l 
siguiente Era ANNAN pers / 
  

  

NOMBRE Y CAPITAL | ÉAPITAL | ¡TOTAL A) 
/ SYSCRITO |/PAGADO | CAPITAL Jecsontyl 
  

KJETILHAUGAN 4 | Y 640.00 / 640.00 |/ 640.00 640 80 % 
  

LUISA CLAUDIA $ 160.00 160.00 Y 160.00 160 A y Y 
CORDOVA PINO j y 
                800.00 4 800.00 '| 800.002 800 ? 100% Y 
  

¿or 

el Ñ eb A 
El señor Kjetil Haugan realiza una inversión extranjera directa. La 
  

suscripción y pago de los aumentos de capital aprobados” de 

conformidad con el inciso anterior, se efectuarán en la forma que 

determine la Ley de Compañías, con sujeción al trámite previsto en 

la misma y en los reglamentos de la Superintendencia de Compañías. 

      

  

Corresponderá a lgJunta General de Accionistas establecer las bases 

de las operaciofes del aumento de capital, y lo que no estuviere 

previsto en Jós Estatutos será resuelto por la Junta General de 

Accionistas'- ARTÍCULO SEXTO.- Derecho a voto: Cada acción 
a 

    

que estuviere totalmente pagada, dará derecho a su titular a un vo 

en las deliberaciones de la Junta General dé Accionista, Las 

acciones no libéradas tendrán este derecho en proporción a un valor 

  

RTÍCULO SÉPTIMO.- Títulos de acción: Los títulos de 

acción contendrán las declaraciones exigidas por la Ley de 
ls 

pagado.- 

Compañías y llevarán las firmas del Presidente Vez del Gerente 
_O_AAA— e O CRA NEON e 

General: - podrán contener una o más acciones. “Las acciones, son 
no en 

ordinarias, nominativas, acumulativas e indivisibles. Ta Compañía 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en 
A aran e CE e 

su libro de Acciones y Accionistas. Las O AN en 
MS A 

la forma y condiciones prescritas en la Ley; Cualquier limitació 

convencional a ese derecho se entenderá como no escrita. "“S 

acciones son también transmisibles por causa de  muerte.- 
SS 

pa 

“ARTÍCULO OCTAVO. Certificados Provisionales: Cada 
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accionista, mientras no haya pagado la totalidad del capital suscrito 
e e 

por él, tiene derecho a exigtr de los administradores de la Compañía    
   

  

un certificado provisiopál por las cantidades pagadas a cuenta de las 

acciones suscritas. En este certificado debe constar el nombre y 

apellido, nacionalidad y domiciMo del suscriptor, el nombre de la 

Compañía, la fecha del contrfto social, y valor pagado, número de 

acciones suscritas y la_indfcación ostensible de que se trata de un 

certificado provisional.- ” ARTÍCULO NOVENO.- Certificado de 

Preferencia: El derecho preferente para la suscripción de acciones 

podrá ¡incorporarse en un valor denominado certificado de 

  

preferencia que podrá-Ser negociado en bolsa o fuera de ella, en la    
   

  

forma y conjXás limitaciones señaladas en la Ley de Mercado de 

Valores. Cuando sea del caso, los certificados deberán ponerse a ., 

disposición de los accionistas que consten inscritos en el registro de 
A 

acciones y accionis 

        

dentro de los quince días hábiles siguientes a 
y 

ue se hubiera adoptado el acuerdo de aumento de 

capital.- ARTÍCULO DÉCIMO.- Extravío o destrucción del 

título: En caso de extravío o destrucción de un título de acción se 

observarán las disposiciones legales par nferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado o destruido.- CAPÍTULO TERCERO: DE 

LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE 

LOS  ACCIONISTAS.- ARTÍCULO  DECIMOPRIMERO.- 

  

Remisión a la Ley: Los derechos, obligaciones y prohibiciones de 

ue prescribe la Ley para los socios de la 

   
   los accionistas son los 

GO enc: 

compañía anónima.- ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO.- Derecho 

  

de información: Los accionistas tendrán derecho a que: se les 
A a, 

  

confiera copia certificada de balances generales, estados de cuenta de 
A a NS y 

pérdidas y ganancias, así como de memorias o informes de los 
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una de las situaciones que plantea.- ARTÍCULO 

DECIMOTERCERO- Responsabilidad de los accionistas: Salvo 
    

    

  

las excepciones constant 
i 

es sólo hasta el monto de Tas accibnes que 

RTÍCULO DECIMOCUARTO.- Pago de la 

en la Ley, cada accionista resppnde por 

las obligaciones soci 

hubiera suscrito.- 

suscripción: Los accionistas tiene obligación de pagar las 
 0K0KgKg$> 

acciones que hubieran suscrito. De no hacerlo en el plazo señalado 

en el contrato social o en la reforma pertinente, o en la resolución 

de la Junta General de Accionistas, según el caso, responderá de los 

daños y perjuicios que por su mora ocasione a la Compañía, la que 

podrá, a su arbitrio, ejercer cualquiera de ] acciones previstas en 

la Ley de Compañías, según las opos gene a la época en 

que tal situación se produzca. Por el mero retardo, el accionista 
AAA ce 

moroso pagará a la Compañía, además, una multa equivalente “S 

diez por ciento de la Aportación no efectuada en su oportunidad.- 
pm 

CAPÍTULO CUARTO: DE LOS ÓRGANOS DE DECISIÓN 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO 

DECIMOQUINTO.- Gobierno, Administración y 
  

      

  

Representación: La mpañía será gobernada por la Junta General 
a IN mens a e 0 EU ton AMA A AAA A 

“de Accionistas; administrada por el Presidente y el Gerente 
e e seo A A O NR E RR ye a 

General” quienes tendrán las O competan según las 

  

TAREA TATIANA bon 

leyes y las que les señala este Estatuto. La representación judicial y 
  

extrajudicial estará a del Gerente General.- CAPÍTULO 

QUINTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 
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ARTÍCULO DECIMOSEXTO.- Órgano supremo: La Junta 

General, formada por los accionistas legalmente convocados y 

. / , $ 

reunidos es el órgano supremo/de la c añía 

  

    
    
      sus acuerdos y 

  

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO.- 

resoluciones obligan a todfs los accionistas, funcionarios y 

empleados de la misma. Y, 

Clases de Juntas Generales: Las Juntas Generales serán ordinarias 

o extraordinarias.- O NARIA se reunirá una y     

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía; y, congterá entre los puntos de su 

orden del día, los especificados el la los literales b) y c) del 

Artículo veintitrés de este Estatuto.- Las demás Juntas Generales- o 

que se reúnan tendrán el carácter de EXTRAORDINARIAS, e 
  

reunirán cuando fueren convocadas fara tratar los asuntos 
AR tm 

puntualizados en la convocatoridl Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula, a menos que se trate de 

deliberar sobre la remoción o suspensión de los administradores.- 

ARTÍCULO DECIMOCTAVO.- Convocatorias: Las 

convocatorias a Junta General las realizará el Gerente General por 
(UTA 

e 

a” petición del accionista o accionistas que 
hy= 

O menos el veinticinco por ciento (25%) del 

propia iniciativa, O 
  

  

    

  

representen por 

Capital Socia” En caso de que el Gerente General no atienda la 
A A A A A 

petición del veinticinco por ciento del capital social, los accionistas 
O O O o aq 10 E io 

podrán acudir ante el Supsríitendente de Compañías para que , 

    

realice la convocatoria.fLas convocatorias se las realizará por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Y 
— 
domicilio principal, con ocho días-de anticipación, por lo menos, al 

fijado para su reunión.- ARTÍCULO DECIMONOVENO.- - 

    

  

Verificación del quórum: Antes de declarar instalada la Junta en 
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fijada para la primera reunión, advirtiéndose, en el aviso da la , 

Junta podrá realizarse con el capital presente y sin que pueda 
  

modificarse el objeto de la primera convocatorial Para la 

verificación del quórum en toda Junta General se deberá esperar 

hasta una hora, a partir de aquella fijada para la reunión.- 

  

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Juntas Universales: No obstante lo 

dispuesto en los artículos precedentes, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 
y / 

siempre que se encuentre presente O representado la totalidad del 
    

capital pagado y los accionistas “acepten, por unanimidad, la 
A o 

celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la misma; el acta 

  

    de la sesión de la Junta General así constituida, deberá 

por todos los asistentes, bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Representación: Los accionistas podrán 
A A 

hacerse representar en la Junta General por persona extraña, 

mediante carta dirigida al representante legal de la Com os 

poder general o especial otorgado ante Notario. “Cuando la 

representación conste en documento privado será 4Mprescindible 

  

que el mismo contenga la o las firmas autógrafas. La representación e, 

es indivisible, por consiguiegfe, no podrán concurrir a la Junta el 

representante y el representado, ni más de un representante por el 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

  

mismo representado. 

Dirección de las Juntas Generales: Las sesiones de Junta General 

: 9



, 

serán pregididas por. el Presidente de la compañía y como Secretario 
o . A 

actuará el Gerente General de Ja Compañía, y a la falta de uno o de 
. A? 

otro, los concurrentes des“gnarán quien actuará en la Junta en 

reemplazo del ausente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

  

Facultades de la Junta General: Es privativo de la Junta General: 

(Elegir al Presidente y Gerente General de la Compañía y señalar y 
  a 

sus atribuciones; a un Comisario Principal y un Comisario Suplente, 
A 

con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Compañías; seleccionar al 

Auditor Externo cuando la ley lo requiera; fijar sus retribuciones, 

resolver sobre las renuncias que presentaren, removerlos por causas 

legales y tomar las resoluciones que fueren necesarias para ha 

efectiva, en su caso, la responsabilidad que les correspondáí B)) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 
A AG o 

presentaren los administradores y el comisario acerca de A0s 

negocios sociales y dictar la resolución correspondiente”“No podrán 

ubiesen sido precedidos 
yo 

csólver acerca de la 

plazo de duración de la Compañía.PE))Aprobar el aumento o 

  

tu 

  

   
        
   

   

   

aprobarse ni el balance, ni las cuentas sin 
MO gamers 

por el informe de los comisarios. 

distribución de los beneficios sociales. pliar y restringir el 

   

disminución del Capital y la reforma de los gsfatutos sociales., 

Aprobar el presupuesto de la Compañías ijar la reyxfneración 

del Presidente, Gerente General y más funcionari ) Resolver 
a gan a 

acerca de la amortización, de las partes sociales isponer que se 

  

   

   
entablen las accióñes correspondientes en contra de los 

A) Hutorizar al Gerente General para celebrar actos 
A A PRA 

o contratos cuya cuantía sea superior a CIENTO CINCUENTA 

MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

administradore 

(US. $ 150.000,00).. torizar la adquisición, venta y gravamen 
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al Gerente General para el otorgamiento de poderes gene e a pOceres Eon 

Interpretar de modo obligatorio los presentes EstatutosFa) pon 

mart E 
ma 

o e 

las demás atribuciones según la Ley y los presentes Estatujos.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Resoluciones: Las 
arce gt 

resoluciones de Junta General de Accionistas deberán adoptarse por 
e 

  

/ A o 
la mayoría absoluta de votos, tes decir, Votos congordantes de por lo 
  A 

Y - A mm, aa 
menos la mitad más una acción de las que-representen el-capital 

pagado válidamente asistente a la sesión. Los votos ensblanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.*Cuando en la 

  

votación de la Junta General de Accionistas se produjere empate, la 

proposición se considerará negada, sin perjuicio del derecho de 

pedir que se tome va votación o que el asunto se trate en otra 

Junta General. Las resoluciones de la Junta General válidamente 

adoptadas son obligatorias para todos los accionistas, aun para los    

    

que no hubieran concurrido a ella, salvo el derecho de oposición 

establecido en la ley. ¿ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Actas: 

De cada sesión de Junta General se llevará un acta, que podrá 

aprobarse en la misma Sión y que llevará las firmas del Presidente 

y del Secretario. La ova las actas de las sesiones de Junta 

General se observará el sistema de hojas móviles escritas a máquina 

o computadora por el anverso y el reverso, sin dejar ningúfh espacio 

entre líneas, que deberán ser foliadas con numeraciód continua y 

sucesiva, rubricadas una por una por el Secretario.- CAPÍTULO 

SEXTO: DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VIGÉSI O SEXTO.- 

Presidente: El Presidente de la Compañía 'será elYgido por la Junta 

General de Accionistad-Turará. CINCO AÑOS en sus funciones y 
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podrá ser indefinidamente reelggido.“Permanecérá en el desempeño 

del cargo hasta ser legalmenye reemplazado.“Tendrá las siguientes 

atribuciones;(a)) Convocar presidir las sesiones la Junta 

    

General de Accionistas; Suscribir - conjuntamente con el 

Gerente General los títulos de acción de los accifnistas y con el 

Secretario ctas de Junta General; Firmar la 

correspondencia que por resolución de la Junta General deba ser 

Ó 

  

firmada por él; uidar la ejecuckón (9, el cumplimiento de las   
resoluciones de la Junta General; ((:) Reemplazaz1 Gerente 

General en ausencia temporal o definitiva del mismo[ 9. mo 9/Las demás - 

“atribuciones que le competen según la Ley y el presente Estatuto.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Del Gerente General: El 

Gerente General será elegído por la Junta General de Accionistas, o »?, 

durará CINC!     
   

, ÑOS “en sus funciones y podrá ser indefinidamente    

   reelegido. “Permanecerá en desempeño del cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. *Tendrá las siguientes atribuciones a) ) 

Ejercer la administpatión activa de los negocios sociales con 

       
irectrices que le imparta la Junta General de 

Jjercer la representación legal, judicial y Y 
7 Y 

extrajudicial y gozar de todas las facultades constantes en la Ley d 
A A rin, AAA 

Compañías, y las que se establecen en los presentes Estatuto 

sujeción a las 

Accionistas; 
    

Suscribir en unión del Presidente los títulos de acción de los 

     
, », DADA 7 

accionistas, así comg*Tas Actas de la Junta General cuando actúe 

como Secretari dministrar, gestionar todos los negocios de la 
Í 

compañía de conformidad con las facultades que provengan de la 

Ley de Compañías y estos Estatutos, por lo mismo manejará bajo su 

responsabilidad los fondos de la Compañía en el giro ordinario de 

los negocios sociales, pudiendo, en consecuencia, girar o endosar a 

12 
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tales como pagarés, endosar y aceptar letrax 

sola firma, en toda clase de actos y contratos, cuya cuantía sea de 

hasta CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE No 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ 150.00 ,00); e) 

Comprar toda clase de materYas primas, materiales, O 

maquinarias y todos los defiás objetos necesarios para el giro del 

negocio de la compañía;l scribir pedimentos de Aduana y, en__- 

  

JUNGLELODGE S.A.; j levar los libros de actas de las sesiones 

; de acciones y accionistas y de 
A RRA 0 ra a 

de Junta General de Accionist    

    
AA O 

o 

expediente de Junta General; j Presentar o remitir los docume OS 

      

determinados en las Leyes; sus Reglamentos y Dispósiciones 

administrativas emanadas de autoridades competentes? CAPÍTULO 

SÉPTIMO: DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL.- - ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Comisarios: 
PAI A 

La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario principal y 

un Comisario suplente. Para que eps funciones que la Ley le 

“señala y durará CINCO. no funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos EF Comisario vigilará las operaciones 

sociales sin fendencia de la administración y en interés de la 

Compañía. CAPÍTULO OCTAVO: DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y  RESERVAS.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

  

a 
13 

 



NOVENO.- Ejercicio anual: El treinta y uno de diciembre de cada 

año se cortará las cuentas de la Compañía y se elaborará el balance 
, S5- , ¡ICM 

general de negocios durante el ejercicio, documentos que, gon el 
Arno, : . . 

estado. de pérdidas y ganáncias serán presentados por el Gerente 

/ > 
General a la Junta Gengral de Accionistas junto con los informes 
ra 

que dispone la Ley.-? ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Fondos de 

reserva legal y dividendos: La Compañía segregará 

obligatoriamente de sus utilidades líquidas y realizadas, _un 
: Tn, 

] diez (10%) por ciento anual, so a 

formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcaímce por 1 
IO   

menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito. La Junta Gengfal 
Anna NUNCA NINA 

podrá acordar la formación de Fondos Especiales de Reserva.- Bólo 

se pagará dividendos sobre las acciones en razón de beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas 

de libre disposición, la distribución de dividefidos a losfaccionistas 

se hará en proporción a su capital pagado. La acció acción fara solicitar 

el pago en dividendos prescribe en cinco añ años CAPÍTULO 

NOVENO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- De la disolución: Son causas para que     

   
ía se disuelva antes del cumplimiento del plazo fijado en     

estos Egtafutos: a imposibilidad manifiesta de realizar el fi 

    

  

El acuerdo de los accionistas mediante Junta General 1 trasfado 

del domicilio/principal de la compañía a país exfranjero; 

resolución def la Superintendencia de Compañías; La quiebra de 

la Compañía!- El Gerente General actuará como Liquidador de la 
TA 

Compañía, con representación legal, judicial y extrajudicial de la 

14 
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DR. HOMER        

  

   
    

    
   

LS, 
ÓPEZ OBANDO 

g !     

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

t Las Y 
7 my 

Doctoras María Sol Salguero Araujo y Jessica Aguáyo Cortés 
      

quedan autorizadas para que conjunta o individualmente presenten 

ante la Superintendencis”de Compañías los documentos npcesarios a 

fin de obtener la ayrobación de esta escritura y su publicación e 

inscripción, así gómo para convocar a la primera Junta General de    
Socios para qfie proceda a designar a los administradores de la 

  

Compañía. Usted FAeñor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de us común para la perfecta validez de la presente 

escritura”.- (firmado) doctora Jessica Asuavo.Cortés, Abogada con 

matrícula profesional número ocho mil novecientos siete del 

  

Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ EL 
Lec > 

  

eme 

CONTENIDO DE LA MINUTA; ácto mediante el cual las partes 

declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue 

a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello mo 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Kjétil Haugan  . 
c.i. /12133181/- 3 

  

15 

 



  

     Ma 
f) Sra. Luisa Claudia Cordova*P$ 

C.c. Vo 1UMiO Tod 
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E MACIONALIDAD NORUEGA 

PAJAPORT E: L09IZO0f 

  

REG.N* 123469091290 

DAD : LAS PERA. PORLA 1EY 

  

NORUEGA y2443 14222 

** ELY ?JESSICA ALEXANDRA MEZA“GARCLA 

“BOPERIOR LAS 'PERM.POR LEY 
o Ptc Pte 

co NEER AO Des Pu 

fo 15112006 
a AFP E pots 

. REN1833258    
N> EXPEDIENTE. 

LUGAR Y FECHA, QUITE 03/03/7003 

VALIDO HASTA o 

y 

      , “RESPONSABLE o. 
2805 RIOS RANCHEZ CARLOS JIM a 

DEIA vi tn se 
De acuerdo co acia prev provista en nel 

detal Notarial fé que la 
ecumento 

        

  



  

  

    
A
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NORIA NBA a : UBA 

De acuerdo m8 cid p mel 

  

numeral 5 Art. 18, de ja Ley Notarial, doy fó que la 

COPIA que anteceda, $ qual A cumento
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS We 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONESN 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7398701 . 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION V 
SEÑOR: AGUAYO CORTES JESSICA LUZMARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/11/2011 13:21:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LA SELVA JUNGLELODGE S.A. CG 
APROBADO A 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/12/2011 — 
A 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ZE 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

N , 
Ma 

¡ 

($) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIF 
   

   
y, S, 

Quito, — “05/12/20911 
Mediahte comprobante No.- 

la de Identidad: 

  

/ 7 413245686 

   1202441026 consignó en este Banco la cantidad de: > 800 

ADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

"LUISA CLAUDIA CORDOVA PINO Y  / 
  

        
      

     
correspondiente emita el respectivo 

A continuación sa detalla el Cl, y el    
        

    

      
    
   

  

   

     

  

    

  

HAUGAN 

CLAUDIA CORDOVA PINO 

1722831813 

1202441026 

c
o
j
o
j
i
a
u
j
o
j
a
n
i
a
s
 

j
u
i
n
 
i
a
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d
 

a
l
o
 

   
   
   

   

m
r
 

m
o
s
 

G
d
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A
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o
i
n
 

TOTAL 

LASELVA 
Lai A A a —Á 

; QUe actualmente se encuentra cumpliendo 
anstitución, cantidad que permanecerá 4 inmovilizada hasta que el organismo regulador 

que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

de aportación de cada uno de los socios: 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

p
o
r
r
a
 

p
a
p
n
p
n
a
n
a
n
a
a
s
a
s
 

usd 

s. usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de tos fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

provenientes de actividades fícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

e a e 

a autoridades competentes. 

  

  

Este documento sé emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración, 

Atentamente; 7 

  

se atar.-



  

....gÓ ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA LA SELVA JUNGLELODGE S.A. que otorgan PAID; 
KJETIL HAUGAN, y, LUISA CLAUDIA CORDOVA PINO), firmada y 
sellada en Quito, a los quince días del mes de diciembre del dos mil once.- 

  

   
  

NOTARIO VIGÉSIRBROT TON QUITO 

 



  

MUN- 

2 
YRO 

UE 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifica que bajo 
sho. 126, Foko Ro. 01, Tomo Tercero del diez de Enero del año 

dos mí doce. Queda immscrita la Presente escritura pública deg AON12 
Constitución ds Compañia LA SELVA JUNGLELODGE SA. 
Celebrada entre: Haugan Ejetil y Córdova Pino Luisa Claudia. 

Queda en el registro correspondiente.- 

leojia 2.012 
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REGISTRO 2% 
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a, ¿88 

31909 (40 

,



  

  

1D SUPERINTENDENCIA 
bad DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 02620 

Quito, 3 | ENE 2019 O: 6901 3 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LA SELVA JUNGLELODGE S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


